
    JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

A G U A D A S, C A L D A S  

Carrera 5 Nro. 15-24 

Teléfono 8515230 

j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Fecha: Enero 22 de 2024 

 

PROCESO: SUCESIÓN 

CAUSANTE: ALFONSO CHICA RENDÓN 

INTERESADOS: LEONIL CHICA MONTOYA Y OTROS 

RADICADO: 17013 31 12 001 2024 00002 00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

 
 

Se encuentra a despacho el asunto referenciado, con la nota secretarial 
que el 19 de enero de esta calenda, venció el término para que los 
interesados corrigieran la demanda conforme a lo indicado en el auto 
emitido el 11 de los corrientes y no lo hicieron. 
 
Con fundamento en dicha acotación, se hacen estas, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

1. Una vez radicado el gestor en ciernes y efectuado el control temprano 
del mismo, hubo la necesidad de inadmitirlo por no ajustarse a los 
presupuestos procesales, y esto tuvo ocurrencia mediante auto 
propalado el 11 de enero del año que avanza, donde se precisaron las 
falencias echadas de menos, y se otorgó el plazo de cinco (5) días a la 
parte acreedora para su subsanación. 
 
2. Ante el total silencio por remediar el introductorio, es obligación dar 
aplicabilidad a lo sentado en el primer inciso del numeral 7 del artículo 
90 de la Codificación General del Proceso, que faculta el rechazo de la 
demanda, cuando se deja vencer el plazo sin corregirla. 
 
3. Es evidente, que en el caso en análisis, se dejó vencer el plazo legal 
para acatar con lo fue motivo de inadmisión; por lo tanto, se rechazará 
el genitor y en el evento que la parte actora solicite los anexos, se le 
enviarán de manera digital. 
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Corolario de lo planteado, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 
Caldas, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda sucesoral del causante 
ALFONSO CHICA RENDÓN. 
 
SEGUNDO: DISPONER la devolución de los anexos de manera digital, 
si así lo solicita el extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

JUEZ 
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